


PROCESO DE RENDICIÓN 
PÚBLICA DE CUENTAS 

VIGENCIA 2018 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL 



RENDICIÓN DE CUENTAS

VIGENCIA 2018  

ORDENANZA 044 DE 2009 “ POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE
EL PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS Y
VISIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL EN EL
QUINDÍO”

RESOLUCIÓN 317 DEL 2015 “ POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA
EL REGLAMENTO PARA LA RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS, A
LA CIUDADANÍA DE LA GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO”



PLAZO: La Administración Departamental
en cabeza del gobernador y los
Secretarios de Despacho deberá realizar
la Rendición Pública de Cuentas a más
tardar el 30 DE JUNIO DE CADA VIGENCIA



FORTALECER LA DEMOCRACIA Y EL SENTIDO DE LO 
PÚBLICO  COMO RESPONSABILIDAD DE TODOS .

CONSOLIDAR LA CONFIANZA ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN Y LA CIUDADANÍA .

CREAR ESPACIOS DE DIALOGO. 

OBJETIVOS DE LA RENDICIÓN 



ESTIMULAR Y CONTRIBUIR AL EJERCICIO DEL DERECHO PÚBLICO A TRAVÉS 
DEL CONTROL SOCIAL .

MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS CON RESPONSABILIDAD, 
TRANSPARENCIA, EFICACIA, EFICIENCIA, EQUIDAD, IMPARCIALIDAD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA .

OBJETIVOS DE LA RENDICIÓN 



• TRANSPARENCIA 

• AUTONOMÍA 

• EFICIENCIA

• PARTICIPACIÓN

• EFECTIVIDAD 

• COHERENCIA 

• BUENA FE 

• IMPARCIALIDAD 

PRINCIPIOS DE LA RENDICIÓN



CIUDADANOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES Y 
ECONÓMICAS.

ALCALDES, CORPORACIONES POLÍTICO 
ADMINISTRATIVAS DE  ELECCIÓN POPULAR: 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL Y CONCEJOS 
MUNICIPALES 

ORGANISMOS DE CONTROL: PROCURADURÍA, 
CONTRALORÍA, OFICINAS DE CONTROL INTERNO, 
PERSONERÍAS, FISCALÍA.  

PARTICIPANTES 



UNIVERSIDADES PÚBLICO Y PRIVADAS .

AUTORIDADES JUDICIALES, MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, AUTORIDADES CIVILES, 
POLITICAS, RELIGIOSAS Y MILITARES.

Y DEMÁS ENTIDADES DE NIVEL LOCAL, 
DEPARTAMENTAL  Y NACIONAL



EQUIPO DE ALISTAMIENTO 

OFICINA PRIVADA 
SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN 

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA 

OFICINA ASESORA 
DE CONTROL 

INTERNO 

OFICINA DE 
COMUNICACIONES 



ASPECTOS A CONSIDERAR ANTES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
CUENTAS   

CONVOCATORIA A LA  AUDIENCIA: 20 días antes de realizarse.  

DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN A LA CIUDADANÍA: Los espacios y
medios de comunicación se utilizaran en las etapas de CONSULTA,
CONVOCATORIA , DIALOGO Y EVALUACIÓN

MEDIOS DE COMUNICACIÓN : Tabloides para los procesos de capacitación
en las reuniones zonales y digitales a través de la página web. Boletines
virtuales para dar conocer como avanza el proceso de socialización y de
convocatoria.



ASPECTOS A CONSIDERAR ANTES DE  LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
CUENTAS 

RADICACIÓN DE PREGUNTAS:

a) PÁGINA WEB rendicióndecuentasquindio.gov.co
A través del link preguntas y respuestas. Donde se encuentra
formato que podrá diligenciar en línea y enviar automáticamente.

b) SECRETARÍA DE PLANEACIÓN PISO 8, GOBERNACIÓN DEL
QUINDÍO.
Oficina de coordinación del Modelo Integrado de Planeación y de
Gestión MIPG, donde estará disponible el formato, para que la
comunidad consigne las preguntas.
Las respuestas estarán disponibles en un plazo no mayor a 6 días
hábiles después de recibidas



PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PREVIA LA REALIZACIÓN DE LA
AUDIENCIA:

a) PÁGINA WEB rendicióndecuentasquindio.gov.co
A través del link propuestas. Donde se encuentra formato para que
diligencia datos básicos. El formato y los documentos anexos a la
propuesta puede ser enviada al correo en mención .

b) SECRETARIA DE PLANEACIÓN PISO 8, GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO.
Oficina de coordinación del Sistema Integrado de la Gestión
Administrativa SIGA, donde podrá radicar la propuesta de conformidad
con el formato físico que se encuentra disponible y demás
documentos, en sobre de manila cerrado.



EVALUACIÓN DE PREGUNTAS Y PROPUESTAS: El equipo de
alistamiento dará respuesta seis días hábiles después de
recibida .

RESPUESTAS A LAS PROPUESTAS: Serán dadas por el
Gobernador y Secretarios de Despacho en la audiencia
pública.



REGISTRO DE PARTICIPANTES: Registro de asistencia,
escarapela, formato de preguntas y formato para
evaluar el evento

INSTALACIÓN: Himnos, presentación mesa principal  
y orden del dia. 

INQUIETUDES DE PREGUNTAS QUE NO ALCANCEN A SER 
CONTESTADAS EN LA AUDIEINCIA : Se publicarán en 
un plazo de 10 días hábiles en la página   

AUDIENCIA PÚBLICA DE CUENTAS  



CIERRE: Al finalizar la audiencia se dará
lectura a las conclusiones y compromisos
adquiridos .

EVALUACIÓN: La oficina de Control Interno y de
Gestión evaluará el desarrollo a través de un
formato, dando cumplimiento a la función de
evaluador independiente. La oficina de Control
Interno y de gestión, deberá hacer un informe
transcurridos 30 días hábiles de realizado el
evento



PRESENTACIÓN 
DE INFORME A 
LA ASAMBLEA 

Transcurridos cinco días
después de la Audiencia
Pública se hará una
presentación de la rendición
a la Asamblea
Departamental, incluyendo
el balance de la audiencia
realizada


